
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2020-00380829-NEU-DESP#SAPPE-CREACIÓN HORAS- DIR.GRAL. MODALIDAD
ARTÍSTICA

 
VISTO:

El EX-2020-00380829-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 260/2020 el Poder Ejecutivo Nacional declaró la emergencia sanitaria nacional a raíz
de la situación epidemiológica y de pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud;

Que por Decreto N° 297/2020 se dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio en todo el territorio
nacional;

Que por Resolución N° 108/2020 el Ministerio de Educación de la Nación dispuso la suspensión de
actividades escolares presenciales;

Que a su vez desde el Gobierno Provincial se declaró la emergencia sanitaria e implementó lo dispuesto en
los Decretos Nacionales citados precedentemente;

Que ante la situación actual de pandemia se adoptó el despliegue de modalidades de trabajo,
preferentemente de índole virtual, en conjunto con el compromiso de los y las docentes para asegurar la
continuidad durante el Ciclo Lectivo 2020;

Que por lo expuesto se debe proceder a dar curso a las necesidades mencionadas por los establecimientos
para el Ciclo Lectivo 2021;

Que los Centros de Iniciación Artística N° 1 de Cutral Có, N° 3 de Junín de los Andes, N° 4 de Chos Malal
como así también su Anexo en la localidad de Buta Ranquil, N° 5 de San Martín de los Andes, N° 6 de
Andacollo, N° 7 de Aluminé y N° 8 de Centenario, requieren de la creación de horas cátedra con el objeto
de dar cumplimiento a la continuidad y progresión de los diferentes planes de estudio ofrecidos en las
comunidades de origen;

Que la Escuela Provincial de Arte N° 1 de Zapala solicita la creación de dos Jefaturas de Departamento, de
seis (6) horas cátedra cada una, con el fin de realizar el acompañamiento pedagógico y técnico a través del
seguimiento de los trayectos educativos de los Ciclos de Educación por el Arte (niños/as) y Taller de
Orientación Definida (adolescentes) como así también de la Formación Básica en Música;



Que la Escuela de Música de Plottier requiere la creación de horas a los efectos de poder dar continuidad a
los Planes de Estudio N° 657 “Formación Básica en Música con Orientación en Instrumento para Personas
con Discapacidad” y N° 530 “Formación Básica en Música”;

Que la Escuela Provincial de Títeres de Neuquén solicita la creación de horas correspondientes a los Planes
de Estudio N° 035, N° 038 y N° 039 con motivo de poder implementar los diferentes talleres que
contemplan dichos planes, a los efectos de no sólo poder ampliar la oferta educativa de la Escuela sino de
satisfacer las demandas de la misma y la formación específica de este lenguaje artístico en particular;

Que la creación de las horas cátedra solicitadas fueron debidamente analizadas y avaladas por la
Supervisión de Escuelas de Arte y por la Dirección General de Modalidad Artística a fin de dar respuesta a
las necesidades de las instituciones educativas;

Que mediante Resolución Nº 0024/2021 la Presidenta del Consejo Provincial de Educación propicia la
creación, con efectividad al inicio del Ciclo Lectivo 2021, de ciento ochenta (180) horas cátedra, DAG-6 y
DAH-6 en diversos establecimientos educativos dependientes de la Dirección General de Modalidad
Artística;

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CONVALÍDASE lo actuado por la Presidenta del Consejo Provincial de Educación,
dependiente del Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0024/2021.

Artículo 2º: CRÉASE, con efectividad al inicio del Ciclo Lectivo 2021, ciento ochenta (180) horas
cátedra, DAG-6 y DAH-6 en los establecimientos educativos que se detallan a continuación:

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 1 Anexo de la Escuela de
Bellas Artes de Cutral Có, Categoría 3ra., Grupo “A”, Distrito Escolar II:

                                 PLAN DE ESTUDIO N° 530

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

530-02-01 DAG-6
 Práctica y Elemento
del Lenguaje Musical

II
2 Compartido 2 2

530-02-01 DAG-6
Práctica y Elemento
del Lenguaje Musical

II
2 Compartido  2 3

530-02-02 DAG-6
 Coro con

Acompañamiento
Instrumental

2 Compartido  2 1

530-02-02 DAG-6
Coro con

Acompañamiento 2 Compartido  2 2



Instrumental 

530-02-02 DAG-6
Coro con

Acompañamiento
Instrumental 

2 Compartido  2 3

530-02-03 DAG-6 Ensamble I 4 Compartido  2 1
530-02-03 DAG-6 Ensamble I 4 Compartido  2 2

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 3 Anexo de la Escuela de
Bellas Artes de Junín de los Andes, Categoría 3ra., Grupo “B”, Distrito Escolar IV:

         PLAN DE ESTUDIO N° 037

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G  Sec 

037-04-04 DAH-6 Cerámica
(Adultos) 6 Compartido  4 6

037-01-06 DAH-6 Esmaltado sobre
metal I 2 Compartido 1 1

037-01-06 DAH-6 Esmaltado sobre
metal I 2 Compartido 1 2

PLAN DE ESTUDIO N° 038

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO  G Sec 

038-4-04 DAH-6 Cerámica
(Adolescentes) 2 Compartido 4 1

PLAN DE ESTUDIO Nº 039

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO  G Sec 

039-02-02 DAH-6 Expresión Corporal
(Niños) 2 Comparitido 2 1

039-05-02 DAH-6 Expresión Corporal
(Adolescentes) 2 Compartido 4 1

039-06-02 DAH-6 Expresión Corporal
(Adultos) 2 Compartido 6 1

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 4 de Chos Malal,
Categoría 3ra., Grupo “B”, Distrito Escolar V:

PLAN DE ESTUDIO Nº 038

RÉGIMEN ANUAL



CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

038-01-06 DAH-6 Instrumento
Teclado I 2 Compartido  1 2

038-01-06 DAH-6 Instrumento
Teclado I 2 Compartido 1 3

038-01-08 DAH-6 Instrumento Violín
I 2 Compartido 1 1

038-01-08 DAH-6 Instrumento Violín
I 2 Compartido 1 2

038-03-05 DAH-6 Taller Literario
(Niños) 2 Compartido  3 1

038-04-02 DAH-6 Taller Literario
(Adolescentes) 2 Compartido 4 3

038-01-10 DAH-6 Canto I 2 Compartido 1 1
038-01-10 DAH-6 CantoI  2 Compartido 1 2

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 4, Anexo de Buta Ranquil,
Categoría 3ra., Grupo “C”, Distrito Escolar V:

PLAN DE ESTUDIO Nº 037

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

037-01-03 DAH-6 Folklore (Niños) 2 Compartido 1 1
037-01-03 DAH-6 Folklore (Niños) 2 Compartido 1 2

037-03-03 DAH-6 Folklore
(Adolescentes) 2 Compartido  5 1

037-03-03 DAH-6 Folklore
(Adolescentes) 2 Compartido  5 2

037-04-03 DAH-6 Foklore
(Adultos) 6 Compartido  6 1

PLAN DE ESTUDIO N° 038

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

038-01-01 DAH-6 Plástica (Niños) 2 Compartido 1 2

038-01-07 DAH-6 Instrumento
Guitarra I 2 Compartido 1 D

PLAN DE ESTUDIO N° 039

RÉGIMEN ANUAL



CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

039-01-03 DAH-6 Iniciación Musical
(Niños) 2 Compartido 1 1

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 5 de San Martín de los
Andes, Lacar, Categoría 3ra., Grupo “A”, Distrito Escolar IX:

PLAN DE ESTUDIO N° 037

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

037-01-07 DAH-6 Pintura Mural I 2 Compartido  1 B
037-01-07 DAH-6 Pintura Mural I 2 Compartido 1 C

037-01-06 DAH-6 Esmaltado sobre
Metal I 2 Compartido 1 1

037-01-06 DAH-6 Esmaltado sobre
Metal I 2 Compartido 1 2

037-04-04 DAH-6 Cerámica
(Adultos) 2 Compartido 4 6

037-04-04 DAH-6 Cerámica
(Adultos) 2 Compartido 4 7

PLAN DE ESTUDIO N° 038

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

038-03-05 DAH-6 Taller Literario
(Niños) 2 Compartido  3 1

038-04-02 DAH-6 Taller Literario
(Adolescentes) 2 Compartido  4 1

038-05-05 DAH-6 Taller Literario
(Adultos) 2 Compartido  5 1

038-04-04 DAH-6 Cerámica
(Adolescentes) 2 Compartido  4 1

038-04-04 DAH-6 Cerámica
(Adolescentes) 2 Compartido  4 2

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 6 de Andacollo, Categoría
3ra., Grupo “C”, Distrito Escolar V:

PLAN DE ESTUDIO N° 037

RÉGIMEN ANUAL 

CÓDIGO CÓDIGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec



MATERIA CARGO

037-01-07 DAH-6 Pintura Mural
I 2 Compartido 1 1

PLAN DE ESTUDIO N° 038 RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G Sec

038-01-10 DAH-6 Canto I 2  Compartido  1 1
038-01-10 DAH-6 Canto I 2 Compartido 1 2
038-03-03 DAH-6 Cerámica 2 Compartido  3 1

038-05-04 DAH-6 Cerámica
(Adultos) 2 Compartido  5 1

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 7 de Aluminé, Categoría
3ra., Grupo “C”, Distrito Escolar XI, Nivel Medio:

PLAN DE ESTUDIO N° 037

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA  

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA  HS TURNO  G Sec

037-01-07 DAH-6 Pintura Mural
I 2 Compartido 1 2

037-04-03 DAH-6 Teatro Adultos 6 Compartido 4 1

En la planta funcional del CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA N° 8 de Centenario,
Categoría 3ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VI:

PLAN DE ESTUDIO N° 038

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO  G Sec

038-01-10 DAH-6 Canto I 2 Compartido  1 5

038-01-07 DAH-6 Instrumento
Teclado I 2 Compartido  1 4

038-01-07 DAH-6 Instrumento
Guitarra I 2 Compartido  1 5

038-01-05 DAH-6 Expresión
Corporal Niños 2 Compartido  1 1

038-05-03 DAH-6 Danzas Folklóricas
(Adultos) 2 Compartido  5 1

038-05-03 DAH-6 Danzas Folklóricas
(Adultos) 2 Compartido  5  2

En la planta funcional de la ESCUELA PROVINCIAL DE ARTE N° 1 de Zapala, Categoría 2da., Grupo
“A”, Distrito Escolar III, Nivel Medio:



CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO Sec

00035001 DAG-6 Jefatura de
área 6 Compartido 1

En la planta funcional de la ESCUELA DE MÚSICA de Plottier, Categoría 2da., Grupo “A”,
Distrito Escolar X, Nivel Medio:

PLAN DE ESTUDIO N° 530

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA  HS TURNO  G Sec

530-02-07 DAG-6
Instrumento
Fundamental
Clarinete II

2 Compartido 2 1

530-02-27 DAG-6
Instrumento
Fundamental
Violoncello II

2 Compartido 2 1

530-03-04 DAG-6
Instrumento

Fundamental Bajo
Eléctrico III

2 Compartido 3 1

530-03-06 DAG-6
Instrumento

Fundamental Batería
III

2 Compartido 3 1

530-03-08 DAG-6
Instrumento
Fundamental

Contrabajo III
2 Compartido 3 1

530-03-18 DAG-6
Instrumento
Fundamental
Percusión III

2 Compartido 3 1

530-04-24 DAG-6
Instrumento

Fundamental Flauta
Traversa IV

2 Compartido 4 1

530-04-27 DAG-6
Insturmento
Fundamental

Guitarra Popular IV
2 Compartido 4 1

530-04-33 DAG-6
Instrumento

Fundamental Saxo
IV

2 Compartido 4 1

5304-04-38 DAG-6
Instrumento

Fundamental Violín
IV

2 Compartido 4 1

PLAN DE ESTUDIO N° 657

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO CÓDIGO



MATERIA CARGO ASIGNATURA HS TURNO G  Sec 

657-03-02 DAG-6 Percusión 2 Compartido 3 2

657-04-01 DAG-6
Producción Musical
para Personas con
Discapacidad IV

2 Compartido 4 1

657-04-01 DAG-6
Producción Musical
para personas con
Discapacidad IV

2 Compartido  4 2

657-04-03 DAG-6 Percusión 2 Compartido 4 1
657-04-03 DAG-6 Percusión 2 Compartido 4 2

657-04-04 DAG-6

Instrumento
Fundamental para

Personas con
Discapacidad II Piano

2 Compartido 4 1

657-04-05 DAG-6

Instrumento
Fudamental para

Personas con
Discapcidad II

Guitarra

2 Compartido 4 1

En la planta funcional de la ESCUELA PROVINCIAL DE TÍTERES, de Neuquén, Categoría
2da., Grupo “A”, Distrito Escolar I, Nivel Medio:

PLAN DE ESTUDIO N° 035

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO  G  Sec 

035-03-02 DAH-6
Sistema de

Composición
(Adultos)

1 Compartido 1 1

035-03-02 DAH-6
Sistemas de
Composición

(Adultos)
1 Compartido 1 2

035-03-05 DAH-6 Dibujo (Adultos) 4 Compartido 1 1

PLAN DE ESTUDIO N° 038

RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA  HS TURNO  G Sec

038-04-02 DAH-6 Taller Literario
(Adolescentes) 2 Compartido 1 1

038-05-05 DAH-6 Taller Literario
(Adultos) 2 Compartido 1 1

PLAN DE ESTUDIO N° 039



RÉGIMEN ANUAL

CÓDIGO
MATERIA

CÓDIGO
CARGO ASIGNATURA HS TURNO G  Sec 

039-01-03 DAH-6 Iniciación
Musical Niños 2 Compartido  1 1

039-05-06 DAH-6 Fotografía
(Adolescentes) 2 Comparitido 5 1

039-05-04 DAH-6 Cine y Video
(Adolescentes) 2 Compartido 5 1

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a la partida:
JUR.09; SA.02; U.O.01/02/03/04/ 05/06/09/10/11; PRG.031; SUBP.005; FIN.03; FUN.04; SUBF.05;
INC.01; PPAL.21; PPAR.00; SPAR.002; FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que a través de la Dirección General de Modalidad Artística del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las comunicaciones correspondientes.

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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